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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
en las pruebas selectivas de cada una de las espe-
cialidades de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias, convocadas por la Resolución que se cita,
y se anuncia la publicación de las mismas en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, y el lugar, fecha y hora
de realización de la memoria en que consiste la fase
de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.3
del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas Hospitalarias dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio), por el que se regulan los sistemas de selección del
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de cada una de
las especialidades de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias convocadas por la Resolución de 16 de mayo de
2002, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de la Memoria prevista en las bases de la
convocatoria, se celebrará el día 27 de octubre de 2002, a
las 10 horas, en los siguientes centros del Campus Univer-
sitario de Ramón y Cajal de Sevilla y conforme al desglose
de aulas que se publicará en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

a) En la Facultad de Ciencias Económicas (Avda Ramón
y Cajal):

F.E.A. Anestesiología y Reanim.
F.E.A. Aparato Digestivo.
F.E.A. Cirugía Oral y Maxilofacial.
F.E.A. Cirugía Torácica.
F.E.A. Cirugía Plástica y Reparadora.
F.E.A. Neurocirugía.

F.E.A. Farmacia Hospitalaria.
F.E.A. Farmacología Clínica.
F.E.A. Inmunología.
F.E.A. Medicina Intensiva.
F.E.A. Medicina Interna.
F.E.A. Medicina Preventiva.
F.E.A. Obstetricia y Ginecología.
F.E.A. Oftalmología.
F.E.A. O.R.L.
F.E.A. Radiofísica Hospitalaria.
F.E.A. Rehabilitación.
F.E.A. Traumatología y Cirugía Ortop.
F.E.A. Urología.

b) En la Escuela de Empresariales (acceso por C/ Barrau):

F.E.A. Angiología y Cirugía Vasc.
F.E.A. Cirugía Pediátrica.
F.E.A. Dermatología Méd. Quir.
F.E.A. Endocrinología y Nutrición.
F.E.A. Hematología y Hemoterapia.
F.E.A. Microbiología y Parasitología.
F.E.A. Nefrología.
F.E.A. Pediatría.
F.E.A. Reumatología.
F.E.A. Radiodiagnóstico.

c) En el Anexo Murillo de la Escuela de Empresariales
(C/ Balbino Marrón):

F.E.A. Neumología.
F.E.A. Neurología.
F.E.A. Psiquiatría.

d) En el Edificio de las Facultades de Psicología, Pedagogía
y Ciencias de la Educación (acceso por C/ Barrau):

F.E.A. Alergología.
F.E.A. Análisis Clínicos.
F.E.A. Anatomía Patológica.
F.E.A. Bioquímica Clínica.
F.E.A. Cirugía General y A. D.
F.E.A. Cirugía Cardiovascular.
F.E.A. Cardiología.
F.E.A. Medicina Nuclear.
F.E.A. Neurofisiología Clínica.
F.E.A. Oncología Médica.
F.E.A. Oncología Radioterápica.

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o cualquier otro documento que per-
mita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir pro-
vistos de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni
documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
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ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas de la categoría de Pediatras de
Atención Primaria, convocadas por la Resolución que
se cita, y se anuncia la publicación de las mismas
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, y el lugar, fecha
y hora de realización de la memoria en que consiste
la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.3
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Pediatras de Atención
Primaria del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6
de junio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría
de Pediatras de Atención Primaria del Servicio Andaluz de
Salud, convocadas por la Resolución de 8 de julio de 2002,
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de la Memoria prevista en las bases de la
convocatoria, se celebrará el día 27 de octubre de 2002, a
las 10 horas, en el Anexo Murillo de la Escuela Universitaria
de Empresariales (C/ Balbino Marrón), conforme al desglose
de aulas que se publicará en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o cualquier otro documento que per-
mita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir pro-
vistos de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni
documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso

de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se convoca concurso de traslados en el Cuerpo de
Maestros para provisión de puestos de trabajo en cen-
tros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Presidencia, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en el mismo.

Vacantes puestos de trabajo en el Consejo Consultivo de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la com-
petencia atribuida a este Consejo en el artículo 81 del Decreto
89/1994, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Consejo Consultivo de Andalucía

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en este Organismo que se relacionan en el Anexo I
y con los requisitos que para cada puesto se especifican, de
conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos


